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EDITORIAL

La  formación de las  enfermeras en  cuidados

intensivos: indispensable  para  el paciente crítico

Training  of  nurses  in  intensive  care:  essential  for  the  critical  patient

Desde  hace  ya  varias  décadas,  distintas  instituciones  euro-
peas apoyan  la  formación  especializada  de  las  enfermeras  en
cuidados  intensivos  (UCI).  Las  especialidades  proporcionan
el  conocimiento,  las  habilidades  y  las  aptitudes  necesa-
rias  para  poder  desarrollar  completamente  las competencias
enfermeras  y brindar  unos  cuidados  de  excelente  calidad
al  paciente  y  familia,  que  revierte  en una  mayor  respon-
sabilidad,  reconocimiento  profesional  y  mejora  económica.
Las  enfermeras  de  UCI  presentan  unos  requisitos  formati-
vos  distintos  a  los  que  requieren  el  resto  de  las  enfermeras
debido  a  las  particularidades  propias  del paciente  crítico,
asumiendo  realidades  y  competencias  avanzadas  en  conti-
nua  evolución1,2.

La  evidencia  científica  ha demostrado  que  la calidad  de
los  cuidados  de  enfermería  en el  paciente  crítico  y la  carga
de  trabajo,  en  muchas  ocasiones,  marcan  la  diferencia  entre
la  supervivencia  o  la  muerte  de  estos  pacientes,  y entre  una
buena  calidad  de  vida  o  secuelas  graves  al  salir  de la  UCI3,4.

En  países  anglosajones  como  Reino  Unido,  para  que  una
enfermera  sin  experiencia  en  UCI  comience  a  trabajar  en
este  servicio,  se solicita  que  tenga  un año  de  experiencia
como  enfermera  asistencial.  Además,  tanto  en  Reino  Unido
como  en  otros  países  como  Francia,  Suecia  o  Bélgica,  las
enfermeras  realizan  un periodo  de  tutorización  de entre
3  a  6  meses,  dependiendo  del  país,  antes  de  comenzar  a
trabajar  de  forma  autónoma.

En  Reino  Unido  e  Israel  se debe  completar  un curso  de
especialización  durante  los  tres  primeros  años  de  experien-
cia  en  UCI,  siendo  un  requisito  para  poder  progresar  en el
puesto  de  trabajo.  Por  otro  lado,  en  otros  países  como  Esto-
nia,  Finlandia  o  Reino  Unido  las  enfermeras  que  empiezan  a
trabajar  en UCI  reciben  un curso  de  iniciación  impartido  por
el  hospital  e  incluso  apoyo económico  para  cursar  la  espe-
cialidad.  En  Alemania,  Suiza, o  Suecia  no  es obligatorio  por
ley  que  las enfermeras  estén  especializadas,  pero  más  del
80% lo  están,  hecho  que  confiere  a los  profesionales  unos
requisitos  mínimos  y  homogéneos.

Esto  pone  de relieve que  en  España  se está  cometiendo
una  negligencia  cuando  en  UCI  trabajan  enfermeras  que  han
recibido  únicamente  formación  virtual  y rápida  para  expli-
carles  «todo  lo  necesario  sobre  estas  unidades»

5.
Por  su parte,  en  relación  con la carga de  trabajo,

países  como  Reino  Unido  o Suecia  tienen  una  ratio  enfer-
mera/paciente  de 1:1  que, aunque  no es  obligatorio  por
ley,  lo  recomiendan  las  asociaciones  científicas  nacionales
de  cuidados  críticos  y  es suficiente  para  que  se aplique  en
prácticamente  todas  las  unidades  de estos  países.  Este  con-
senso  viene soportado  en  distintos  países  como  muestra  la
revisión  bibliográfica  de  Gullick  et al.,  por la necesidad  de
disminuir  la  variabilidad  clínica,  estructurando  entre  todos
los  entes  involucrados  (enfermeras  asistenciales,  institucio-
nes  sanitarias  y  asociaciones  científicas)  una  formación  que
permita  mejorar  la  asistencia  sanitaria  a través  de  están-
dares  de práctica  clínica  que  redundan  en  el  incremento
de  la  calidad  de  la atención  de los pacientes  críticos  y  sus
familias6.

Mientras,  en  España  se ha publicado  una  Guía  de  estánda-

res  y  recomendaciones,  donde  se define  como  ratio  para  una
UCI  de nivel  asistencial  III,  un paciente  por  enfermera  y  se
asevera  que:  «La enfermera  de medicina  intensiva  ha  sido
formada,  además  de como  enfermera,  en  Cuidados  Inten-
sivos  y  es competente  para  aplicar  el  proceso  de  atención
de  enfermería  al  paciente  crítico» (pág.48)7.  Esta  afirma-
ción  es  también  una  recomendación,  sin  carácter  normativo,
pero  como  se puede  observar  en las  realidades  hospitala-
rias,  no  se sigue.  En  este  mismo texto  se  define  la  UCI  como
unidad  en  la que  se atiende  «a  pacientes  con  alteraciones
fisiopatológicas  que  han  alcanzado  un nivel  de gravedad  tal
que  representan  una  amenaza  actual  o potencial  para  su
vida  y, al mismo  tiempo,  son  susceptibles  de recuperación»

(pág.13)7.  A pesar  de los  cambios  que  ha vivido  la forma-
ción  enfermera  en España8,  no  se  han  abordado  programas
específicos  propios  para  las  enfermeras  de críticos.  Durante
varios  años,  las  investigaciones  se han  centrado  en el  número
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de  enfermeras  y su máxima  carga  de  trabajo  asumible9,10,
obviando  la  importancia  de  las  cualidades  y la  formación
que  las  enfermeras  reciben  a lo largo  de  su vida  profesional
lo  que  las  convierten  en  activos  fundamentales  del Sistema
Nacional  de  Salud  (SNS).

Desde  hace  más  de  10  años,  se ha extendido  por  parte
de  las  estructuras  sanitarias  la  necesidad  de  dotarse  de
medios  de  contratación  para  poder buscar  un perfil  pro-
fesional  específico.  En  varias  comunidades  autónomas  se
encuentra  reconocido  el  perfil  de  enfermeras  de  críticos;
esto  constituye  un  reconocimiento  oficial  de  la  necesidad
de  formación  específica  de  las  enfermeras  de  UCI.

Se requieren  medidas  formativas  y adaptadas  a las
necesidades  actuales  de  cada  uno de  los  profesionales,
posibilitando  la  adquisición  de  capacidades  asistenciales,
gestoras  e  investigadoras11.

En  el  actual  contexto  pandémico,  esta  experiencia  no
ha  podido  ser adquirida  de  una  manera  reglada  por  la
gran  demanda  que  ha habido  de  enfermeras  de  críticos12,13.
Hemos  podido  observar  con  satisfacción  que  los  medios  de
comunicación  se hacían  eco de  la necesidad  no  solo  de un
mayor  número  de  camas  de  UCI,  sino también  de enfer-
meras  formadas  para  cuidar  al  paciente  crítico;  realidad
que  durante  muchos  años  se ha  mencionado  en distintos
encuentros  científicos  y  en las  propias  unidades  de críti-
cos.  Esta  realidad,  ya  manifestada  en  la  sociedad  a través
de  los  medios  de  comunicación,  debe  instar  a  las  propias
instituciones  sanitarias  a que  reflexionen  qué  formación
específica  requieren  las  enfermeras  de  críticos  para  desa-
rrollar  todas  sus  potencialidades  en  beneficio  del  propio
paciente  y  del sistema  sanitario.  La búsqueda  de  personal
que  garantice  los  cuidados  enfermeros  en  las  UCI  en  las  épo-
cas  de  escasez  de enfermeras  ha sido  una  preocupación  de
los  gestores,  pero  en  la  actualidad  todas  las  previsiones  pre-
vias  han  sido  insuficientes  y contar  con enfermeras  con una
formación  adecuada  ha sido un reto14. Estos  planes  de con-
tingencia  donde  se pone  el  foco  sobre  las  capacidades  de
las  enfermeras  de  UCI  demuestran  la  complejidad  de los
cuidados  críticos;  requiriendo  una  experiencia  previa  que
pueda  apoyar  la  curva  de  aprendizaje  mediante  formación
ad  hoc13.

La seguridad  en  la  atención  sanitaria  es una  preocupa-
ción  de  todos  los  profesionales  sanitarios.  En  este  sentido,
hemos  observado  cómo  los  profesionales  que  han  tenido  que
desarrollar  su labor  durante  la pandemia  en  UCI  sin  contar
con  experiencia  previa  eran  conscientes  de  sus numero-
sas  limitaciones,  aplicando  solo  aquellos  cuidados  para  los
cuales  se  consideraban  competentes15,16.  La  seguridad  clí-
nica  requiere  controlar  la  situación  asistencial  conociendo  el
entorno,  el  equipo  sanitario  y los  instrumentos  del entorno.
Por  otro  lado,  la  comunicación  específica  dentro  del equipo
de  trabajo,  en  situaciones  de  riesgo  y  estrés,  es un  elemento
transversal  de  todo  el  proceso  asistencial  y muy  vinculado
a la  seguridad  clínica  que  se debe  desarrollar  a  través  de
la experiencia  y  la formación17.  La ausencia  de  control  de
la  situación  asistencial,  debido  a la  pandemia,  ha tensado
los  equipos  sanitarios,  provocando  dificultades  en la aten-
ción  sanitaria  que  ha empoderado  a  las  enfermeras  expertas
dentro  de  todo  el  equipo18.

Un  hecho  a destacar  es  que  las  enfermeras  de  UCI  deben
recibir  formación  continuada  específica  a lo largo  de  toda
su carrera  profesional.  Este  hecho  queda  patente  en  su alta

participación  activa  en  la formación  continuada  relativa al
paciente  crítico  y  en las  numerosas  investigaciones  des-
arrolladas  con  impacto  en  los  resultados  asistenciales.  Este
hecho  conlleva  un llamamiento  a  las  enfermeras  de  críticos
con  el  apoyo  de  la  Sociedad  Española  de Enfermería  Inten-
siva  y  Unidades  Coronarias,  a  generar  un  marco  común  que
nos  posibilite  un  desarrollo  homogéneo  como  identidad  pro-
fesional  dentro  de la  enfermería  española.  Los  requisitos
mínimos  compartidos  entre  todas  las  enfermeras  de  críticos
deben  ser un  nexo  común  que  garanticen  la figura  y el  reco-
nocimiento  como  profesionales  especializados,  asegurando
una  masa  profesional  crítica  ante  futuros  retos  sanitarios.

La  ausencia  de los elementos  previamente  mencionados
provoca  en  las  enfermeras  de UCI  españolas  un  sentimiento
de frustración  total.  Hemos de negociar  con  gobiernos  (sean
del  color  que  sean)  que  ni siquiera  quieren  escuchar  lo que
tenemos  que  decir,  aunque  se les  presenten  pruebas  científi-
cas de la  necesidad  de una  educación  específica  en  cuidados
críticos.  A nivel  gubernamental,  se mantiene  una  estrategia
inmovilista  que  es  diametralmente  opuesta  a las  necesida-
des  de un SNS  decimonónico  que  no responde  a  los  retos
actuales.  Las  enfermeras  de UCI  son  dinámicas,  innovadoras
y  concienciadas  plenamente  en sus  responsabilidades  con  la
sociedad.  No  haber  desarrollado  una  formación  específica
para  cuidar  al  paciente  crítico  con  todas  las  garantías,  no  se
ha planteado  ni  antes  ni  tras  una  pandemia  de olas  reitera-
tivas  donde  el  SNS  ha  sufrido  para garantizar  una  atención
de  calidad.  Sin  lugar a dudas,  esto  solo  fue  posible  por  la
percepción  previa  de las  enfermeras  que  siempre  les  ha  lle-
vado  a seguir  actualizándose  y desarrollando  herramientas
para  el  cuidado  efectivo  del paciente  crítico,  hecho  por  el
cual  contábamos  con  muchas  enfermeras  de  UCI  con  una
capacitación  sobresaliente.  Por  estos  hechos,  desarrollar
una  especialización  en cuidados  críticos  es  una realidad
tan  necesaria  que  debemos  seguir  trabajando  con  un  obje-
tivo  claro  y  positivo.  Garantizar  la  mejor  formación  de  las
enfermeras  de UCI  que  asegure  una  equidad  en cuidados  de
todos  los  pacientes  críticos  del  país.  Y  es que  conocemos  de
manera  fidedigna  qué  responderían  todos los dirigentes  sani-
tarios  a la  pregunta:  ¿Si  usted  tuviera  que  ingresar  en una  UCI
quién  preferiría  que  le  cuidase,  una  enfermera  especializada
en cuidados  críticos  o una enfermera  sin  cualificación?
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